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Semovi regulariza
a mototaxis de
Tláhuac; seguirán
otras seis alcaldías

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

La alcaldíaTláhuac y la Secreta-
ría de Movilidad (Semovi) infor-
maron quemototaxisygolfitaxis
(carros eléctricoscomo los de un
campodegolf)queoperanenesa
demarcación, tendrán hasta la
próxima semana para incorpo-
rarse al programa deMovilidad
deBarrio,yaque luegodelcierre
no seinscribiráningunomás,por
lo que comenzarán operativos
coordinados con la Secretaríade
SeguridadCiudadana(SSC) para
retirar a los que circulen dema-
nerairregular.
Jorge Alberto Bernal García,

de la Dirección Operativa de
Transporte Individual de la de-
pendencia,informó queeseplan
empezóenenerodeesteaño,en
coordinación con la alcaldía.
Agregó que también se aplica

el programa en Venustiano Ca-
rranza y continuará en Iztapala-
pa, Gustavo A. Madero, Xochi-
milco,Coyoacán yAzcapotzalco,
donde se brinda ese servicio.
En Tláhuac concluyó el regis-

tro de mototaxis, proceso en el

que se incluyó a los motocarros
o triciclos motorizados, conoci-
dos como catarinas;en esta y la
próxima semana se concluirá con
el registro de golfitaxis, aunque
se han registrado motocicletas
rezagadas, entre ellas a las que
operandemaneraindependiente
y que entre las más de 3 mil 700
inscritas, aquellassuman más de
200 unidades.

Estricto control

Bernal explicó que el registro
permitirá llevarun control de los
vehículosenun censoenelque se
contarácon lainformacióndeca-
da uno, elnombre del propietario,
deloperadory laorganizacióna la
quepertenece.
A cada agrupación se le asig-

nó un número, como a la Unión
de Transportistas de la Colonia
San Juan Ixtayopan, que le co-
rresponde el 35, al igual que a
las unidades pertenecientes a
la agrupación que tienen en su
identificador ese número y el
consecutivo que corresponde al
ordenenque se registraron.
Los mototaxis que operan de

manera independiente tienen
designado el 80; por ejemplo, a
Gabriel Campos, quien trabaja
de esa forma, le correspondió el
TLH-080-0213.
En el registro se ha detectado

documentación apócrifay placas
de otras entidades, pero el pro-
grama no es represivo, señaló el
funcionario, y se les entrega su
identificación de manera condi-
cionadacon laadvertenciadeque
deberán poner en regla sus do-
cumentos,ya que si no lo hacen
cuando empiecenlos operativos
dela SSC serán retirados.
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En elplan
entran triciclos
motorizados y
carros eléctricos
usados en elgolf


